
 

RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2021 DE LA D. G. DE LA MARINA MERCANTE sobre 

procedimiento de revalidación de certificados de suficiencia del Convenio sobre 

normas de formación, titulación y guardia para la gente del mar 

 

FORMACIÓN BÁSICA 

-Tripulantes enrolados en buques de pesca menores de 24 metros de eslora. 

*Exención de curso de actualización o 

 

*Revalidación (procedimiento especial del apartado cuarto). Tienen que hacer el 

curso de actualización, si quieren embarcar en buques de 24 m. o más de eslora. 

  Documentación:  

 Solicitud. 

 NIF, NIE, tarjeta de residencia o pasaporte o consentimiento expreso 

para consultar datos de identidad. 

 Tasas (7,7 €). 

 Acreditación de período de embarque de al menos 3 meses en los 

últimos  5 años, mediante: Libreta Marítima, Anexo III(1) y Anexo IV(1)  

(por cada uno de los buques indicados en el Anexo III, más contratos 

de trabajo si el buque es extranjero). 

 Anexo II.(2) 
 

-Tripulantes enrolados en buques de pesca de 24 metros o más de eslora. 

*Ampliación (Prórroga) de la vigencia del certificado.  

Requisitos:  

- Caducidad del certificado en años 2020 y 2021. 

- Ampliación hasta la fecha de realización del curso. 

- No superar los 12 meses desde la solicitud de prórroga. 

- Sólo podrá llevarse a cabo 1 vez. 

 

Documentación:  

 Carta de la empresa informando del embarque inminente del 

tripulante. 

 Justificante de admisión para la realización del curso de revalidación 

en un centro homologado por la D. G. de la Marina Mercante con 

fecha prevista de realización del mismo. 

(1)  
Orden del Ministerio de Fomento de 21 de junio de 2001 

(2)
 Resolución de 22 de marzo de 2021 de la D.G. de Marina Mercante (Mº de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana)
 



 

 

EMBARCACIONES DE SUPERVIVENCIA (BOTES DE RESCATE RÁPIDOS Y NO RÁPIDOS), 

AVANZADO CONTRA INCENDIOS  

*Ampliación (Prórroga) de la vigencia del certificado.  

Requisitos:  

- Caducidad del certificado en años 2020 y 2021. 

- Ampliación hasta la fecha de realización del curso. 

- No superar los 12 meses desde la solicitud de prórroga. 

- Sólo podrá llevarse a cabo 1 vez. 

 

Documentación:  

 Carta de la empresa informando del embarque inminente del 

tripulante. 

 Justificante de admisión para la realización del curso de revalidación 

en un centro homologado por la D. G. de la Marina Mercante con 

fecha prevista de realización del mismo. 
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